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G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

Ministerio de Haciendas
L^y coficadieticto tcfi crédito €x\rmrdimrio^ 

que no podrá exceder de 500M0 pesetas, 
con cargo d un capitulo adicional delpre* 
supueeio de gastos del Ministerio de la 
Gobernación para los que origine la re- ¡ 
unión eti esta Corte del V i l  Congreso de j 
la Unión Universal de Correos.—Pági- I 
na 725. |

Otra eximiendo d D.^ María de las Merce- f 
des Moret Beruete Prendergast Moret del  ̂
pago de todo impuesto sobre Grandevas y  I 
Títulos por la creación del de Marqués f 
de Moret.—Página 726. j

Ministerio de 6racla y Justicias |
IBeal orden suspendiendo los efectos de la 

de 16 de Abril último, que declaró no ha" 
bsr lugar d reservar d D. José Estévev 
Carrera el Begistro de la Propiedad de i 
Nájera para  cuando cesare en la repre-  ̂
senlacidn parlamentaria como Diputado | 
d Cortes, y quedando, por tanto, sin efec" 1 
to el concurso anunciado para proveer el i 
referido Registro.—Página 726,

i
ilBisterlo de la Buerrat i

Beal orden disponiendo se devuelvan d ' 
los individuos que figuran en la relación 
que $6 publica las cantidades que se indi"- 
can, las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en ftlaf.—Fdgi 
na 726, \

Otra Ídem id. id. las 1500 pesetas qué depu" 
sitaron para redimirse del servicio m ili' 
tar activo.—Páginas 726 y 727,

iinisterii !• Instraeeiéi Féblíes j Bellas Irtess
Beal orden disponiendo se signifique al 

Ministro de la Gobernación la convenim- 
cia de que obligue al Ayuntamiento de 
Lérida d facilitar ¡ocal adecuado para 
que, sin pérdida de tiempo, se reanuden 
las clases en la Escuda práctica gradúa^ 
da aneja d la Normal de Maestros dere* 
ferida capital.—Página 727,

Otra (rectiflcadá) declarando de utilidad 
pública la adquisición de las casas de 
propiedad particular que se mencionan, 
enclavadas dentro del recinto de la Al- 
fiambra de Granada,—Página 727,

Mgilnisiraali» Hoilral:
E stad o . — Subsecretaría.— Asuntos con

tenciosos.—Anunciando el fallecimiento 
en Caracas del súbdito español Miguel 
del Fino,—Página 727,

G r a c ia  y  J u st ic ia .— Dirección General 
de los Begistros y del Notariado. — 
Lista de todas las Notarías exUtmtes, 
clasificadas por categorías—Página 727,

Orden resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por B, BrancUco Iglesias, 
como mandatario de Encarnación 
Ollés, contra una nota del Registrador de 
la propiedad del Mediodía, de esta Corte, 
sufpendiendo la inscripción de un censo. 
Página 732.

Co n se jo  Su pr em o  d e  Gu err a  y  Ma r i
n a .—ISeladdn de las pensiones declara
das por este Consejo Supremo durante la 
primera quincena del mes aciuál.—P á \  
gina 733.

Go b e r n a c ió n . — Inspección General de 
Sanidad exterior.—Dejando sin e/eclo la 
Circular de este Centro de 2 de Septiem 
bre de 1913 (Gaceta, del 3), relativa al 
estado sanitario de la provincia de Santa 
Fe.— Página 733.

F o m ento .— Dirección General de O bras  
Públicas.-Aguas.—JSeeolvIendo el expe*

PARTE OFICIAL

FfiESlDESCIA DEL CONSEJO DE HMSTEOS

8. M. el Rey D. Alíon»o XIII (q. D. g,) 
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, y 
6S. AA. RH. el Príncipe de Asturias é 
Infantes^ continúan sin novedad en su 
importante salud.

De Igual beneficio disfrutan las demis 
personas de la Augusta Beal Familia.

diente de aprovechamiento de aguas en oj 
rio Mijares (Teruel) incoado por D. P e 
dro Guillén en 3 de Enero de 1912, y el 
presentado en competencia con eí anterior 
por D, José Torán.— Fágim 733

A n e x o  1.®— B o ls a .— O b s e r v a t o r io  Oen« 
TRAL M e t e o r o ló g ic o .  — O p o s ic io n e s .  
S u b a s ta s . — A d m in is tr a c ió n  P rovin- 
01 AL.— a n u n c io s  o f i c i a l e s  de ¡a, Gom  ̂
ponía de los Caminos de Hierro dú  Nor-  ̂
te de España, Compañía general de se
guros Hispania. Sociedad de seguros La  
Polar, Sociedad Garbonifira de Utrillas, 
La California Manchega, Sociedad de 
minas argentíferas La Bodera, Coopera^ 
tiva Eiectra Madrid y Compañía FraU'" 
co-Española Minera de Ln Carolina.— 
S a n t o r a l .— E s p e c t á c u lo s .

A n ex o  2.®— Ed ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
tico s DE

1 C o n s e jo  S u p rem o  d e  G u e r r a  y  M a ri-  
! n a . — Relación de las declaraciones de
í derechos pasivos hechas por este alto Quer^
¡ po al personal que se menciona, 
i MAniNA.—Anuncios aéitronómicos que de^ 
I ben insertarse en las Calendarios de 
¡ Navarra, correspondientes al año 1915.
; H a c ien d a , — Junta clasificadora de las 
j Obligaciones procedentes de U ltram ar.
! Rectificaciones de créditos,
l G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría — Betmión 
I del movimiinto del personal administra^ 
I tivo dependiente de este Ministerio, imifl"
I cado durante el mes de Mayo próximo
í pasado.
I I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— D irecc ió n  Gane* 

r a l d e l Instituto G eográfico  y  Estadísti^
00.—Estados del movimiento de buqms y 
pasajeros por mar habido entre los p u e r 
tos de ia Península é islas adyacentes y  
los del extranjero, durante el mes de 
Abril último.

A n e x o . 3.° — T r ib u n a l  S u p r e m o ,—S ala  
DE LO Civ il .— P liegos 71 y 72,

d e  mmmk

IkHVES
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y  la Constitución, R e y  da E sp añs;
A todos los que la presenta vieren y en

tendieren, s s te l:  que las Cortes han de
cretado y Nós ga iie ion ad o  lo afgaiente:

Artíeulo 1.̂  Se ooncade un orédilo ex
traordinario q m  m  podrá exüeder de 
500.000 pesetii coi  ̂ «3argo á un capítulo 
adicional del presupuesto de gastos r i
gente del Ministerio de la Gobernación

para los que origine la reunión en Ma
drid del VII Congreso de la Unión Uni« 
versal de Correos.

Art. 2,  ̂ EL importe de este crédito se 
cubrirá en la forma que determina la ley 
de Administración y Contabilidad de ia 
Higcienda pública.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás A u 
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni* 
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

D0+B
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Dado en Pelaoic á  dooo de Junio de 
m il noTecientoa oatoroe.

YO EL BEY.
Ministro de Hacienda,

G ab iiio  B i ig a l la l .

Don ALFONSO XIII, por g raek  de 
Dlcs y Ja OoBStituoidn, Bey de Efpiña;

A todoa los q m  la presente vieren y 
enleiidie-rena sabsi: que las Cortes h tn  
ilaerefado y Eñu saneiosaáo lo sigaieníe:

Artículo úniee. Se exime i  D.^ María 
de Uñ Mercedes Moreí Beruete Prender* 
gasi Moret del pago de todo impuesto io- 
fera y Títulos por la.oreadón
del da Marqués &m  Moret, da que m  ie 
iifzo iiierced por Real decreto de 18 de 
Ju lio  da 1918.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au* 
así civiles como m ilitares y 

©olegiláglí^ss, de cualquier c k ie  y digni 
dad, que guarden y hagan guardar, cum 
plir y e|3Qutar la presente Ley en todas 
sus p^rlei.

Dado ©a Palacio á doce de Junio  de 
mil noTodeníos eatorce.

YO EL IlEY.
El Ministro de Hacienda,

8a í)iiio  B i íg a l l a l .

m s T E R i o  D I m u  í  j u m u

REAL ORDEN 
limo. Sr,: Acordado por la Sala de lo 

Gontendoso Adm iniitrativo del T ribu
nal Supremo, en auto d@ 2 del actual, que 
BS suspendan loa efectos de la Real or
den da este Ministerio d© 16 de Abril ú l
timo, que declaró no haber lugar á re 

i  D. José Eitóvez Carrera el He- 
giriro cl.0 la Propiedad de Nájera para 
cussido cesa en la repres^ntacién parla 
mentaria que hoy ejerce como Diputado 
á Cortes, y contra la cual ha entablado 
recurso contendogo adm lnistrsíivo,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
suipender los efectos de la c itid a  Real 
orden, quedando, por tanío, t ia  efecto, el 
concurso iBunoitdo por em  Dirección el 
27 del pagado p tra  proveer el referido 
Rsgigtro, pitblisado en i i  G aceta  de Ma 
d rid  de 3 de! actual, en la parte que al 
mismo se refiere, y qua se publique asi 
mismo esta Rea! orden en el citado pe 
rióáico oficial para conocimiento d@ los 
interesados^.

Da Real orden lo digo á ¥ . I. para 
su conocimiento y ©footos consiguientef. 
Dios guarde á V, I. muchos años. Ma 
drid, 15 do Junio de 1914.

MARQUES DEL YADILLO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notailado.

m iBTERlO  DE LA E I I I M

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.; Hallándose Justificado qus 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que ge indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Reclu
tam ientos

El Rey (q. D. g.) m  ha servido disponer 
que i0 devuelvan á los interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir 
el tiempo d© servicio en filas, según car
tas d© pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la sum a que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conooimiento y demás efectos. Dios guar
de á ? . E. muchos* años, M adrid, 8 da 
Junio d© 1914.

EOHAGÜE. 
Señores Capitanes generales de la i.% 

2,^, f  6.® Kegionas.

Mdación qm  ciia.

NOMBRES 

n n  L O S  B E C L Ü T A S

üm  im 'ro  López Benítez. . . . .
Ant}>;>ki Ulíoa F arm oso ........
Félix Cabrera R u iz ,. ............

Jo ié  Manuel Oirvi?|al P in to
Leytf^/  ........ k . . .  . . . . .

Lnis Ssílegol Equiazaba!... . . . .
Ju^n  A ra ib u ru  L ^gcrburu ....
En-1- quio Villabier EsoubMe.. 
Ju lián  Aldama López,...............

&Oé
n

1914
1914;
1918

1914
1914'
1914'
1914
1913

P U N T O
EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

M adrid.........
Cáceres........
Esas de Se 

g u r a . . . . . .

S, Sebastián. 
I r ú n . . . . . . . .
O a v e rd a . . .  
A n d o sin .. . .
Lezam a........

ProTincia.

M adrid.. . .  
Oácer^a. . .

Jaén ..........

Guipúzcoa
Id e m ........
Id e m ........
Idem  . . . . .  
A lava........

Z O N A

Madrid........
Cáceres. . . .

Ja é n ............

S. Sebastián
Id€m...........
Idem ...........
I 'e r a . . . . . . .
Vitoria........

FE O H A
DE LA 

CARTA DE PAGO

5 Febrero 1914 
30 Enero 1914.

30 ídem 1913..

19 ídem 1914 . 
3 Febrero 1914 
21 Enero 1914 
9 Febrero 1914
6 ídem 1913.

Námero 
do 

la carta 
de

pago.

167
431

22

226
59

239
111
87

Oelegaelonea
da

Haoienda 
que expidieron 

las
cartas de pago.

M adrid. . .
Cáceres...

J a é n ........

Guipúzcoa 
Id e m .. , . .
Idem ........
Idem . . . .  
A lav a ....,

Sumas 
que 

deben lo i 
réinte* 

grades
Pesetas.

500
500

500

1,000
1.000

500
spo
500

Excmo. Sr.: Hallándose juatiflcado q m  
lü i reclutái qua figuran ©n la siguien
te relaolÓD, pertenseienles á los raem- 
p k so i qua sa indican^ astáh comprendi- 
ám  m  6l .trtícuio 175 de ia ley d© Re- 
slotaoiiento de 11 dé Julio de ÍB85, mo 
iillcada por Is de 21 d© Agosto de 1896, 

El R iv  (q. D, g,) ha servido disponei 
tE6 devuelvan i  lo* interesados las

1.500 pesetas con que se redim ieron del 
servicio m ilitar activo, según cartas do 
pago expedidas en las fechas, con ios n ú 
meros y por las Delegaciones de H a
oienda qu© ©n la citada relación se ex
presan; cantidad percibirá el indivi
duo que hizo e! depósito ó ia persona 
autor izada eñ íorina legal, según pra 
viene el artíctiid 189 del Reglamento

dictado para ia ajecución de dicha Ley, 
De Real orden lo digo á V, E. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 12 de 
Jun io  de 1914,

ECHAGÚE 
Señores Capitaass gsasraíea ád las 1.‘ 

y 2.® Regioner.
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Selación qm  86 ciia^

H O M B R li  

fiB ¡.08 mohxs'SAn

Ig n ad o  Callejo ü^ena.. 
Aogel Puras Benovales. 
Atstonio HíiUí Moroháu. 
A)f mso ie  Con Faent®.

mo <■
P U N T O  

EN QUE FUERON ALISTADOS
■I
aBe»ttm Ayuntamiento. Provincia,

SONA

1911 M adrid.. . . . . M adrid. . . . . . M adrid . . . . . . .
1911 Idem . . . . . . . Idem .. . . . . . . Idem . . . . . . .  1 .
1911
1911

B arcarro ta .. 
C ádiz. . . . . .

B a d a jo z .. . . . 
Oádiz.......... •

Badajoz ..........
Cádiz. • . . . . . . .

FECHA
' DB

liA BSDSKOIÓ»

30 Sept 1911. 
29 ídem 1911. 
27 ídem 1911. 
22 ídem 1911.

NÚ M ERO
m  LAS 0 AHTA8 

m  PAGO

172
24

8
19

D9Íasfac!on@i
ds

Haeisncíá
©2pÍái0i.'O33 

i«i 8S3TUI. 
pcg;o.

Madrid,
Idem.
Badajoz.
CáJiz.

IMÍSTERÍO DE ISTEUCCíéS PÜiM Ci
Y B E L L A S  A E T E S  '

REAL ORDEN 
Exorno. 8r.: De urgencia inm ediata es que 

el Af untamiento de Lérida prosada i  la 
realización de las obras ó ga^tiones p re
cisas para habilitar un eáiflcio donde eita  • 
blecer la Escuela graduada aneja á ia Ñ o r 
mal da Maeilros, que permanece ha cuatro 
meses cerrada, ocasionando graves perju i
cios á los alumnos norm alistas f  á ios n i
ños que en aquélla recibían la eduoacióni 
á los primero®, porque se ven privados 
de efectuar l&s prácticas de enseñanza ra  
glam entarias en el program a de estudios 
vigente, y á loa segandos, porque la clau
sura de las clases les tiene vsgando por 
la población y condenados á una incultu
ra  oficial imposible de evitar aun cuando 
con ellos se aumentara la m atricula en las 
otras Escuelas. Y como de continuar este 
estado de cosas, sostenido por la negli
gencia del Ayuntamiento en buscar edi
ficio apropiado para estibleoer unas cla
ses que con carácter obligatorio debe sos
tener (no sólo por prescripción legal, sino 
por amor á la cultura), se originan gran
des perjuicios,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se signifique á V. E. la con
veniencia de que obligue al Ayuntamien
to de Lérida á facilitar local adecuado 
para que, sin pérdida de tiempo, se reanu 
den las clases en la  Escnela práctica g ra 
duada aneja á aquella Normal de Maes
tros.

De Real orden lo digo á V« E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos añoff. Madrid, 22 de 
Mayo de 1914.

BERGAMIN.
Exorno, señor Ministro de la Goberna

ción.

Habiéndose padecido un error da copia 
en la Real orden inserta en la G a c e t a  de 
15 de! actual, referente al Patronato de 
la  Alhambra de Granada, consignando la 
fecha de 12 de Abril por la de 12 de J u 
nio, se publica de nuevo dicha diiposi- 
ción, debidamente rectificada:

REAL ORDEN
lim o. Sr.: Visto el oficio de 10 del ac 

tual, dirigido á este Ministerio por el P re 
sidente del Patronato de la Alhsmbra de 
Granada,

S. M. el Rey (q^D. g.), de eonformidad 
con la propuesta de dicho Patronato, ha 
tañido á bien resolver:

1.  ̂ Declarar da utilidad pública, á los 
efectos del artículo 4.® da la ley de 7 da 
Julio  de 1911, la adquisición de las cisas 
siguientes, da propiedad particular, en- 
clavad§s 'featro del resinto de I t  Alham 
bra, á saber: la casa número 2 de la Pla
ceta de los Algibes, propiedad de D, Abe
lardo Linares, en toda la parte que no ha 
sido objeto da anterior donación si Eitado, 
y las casas da propiedad de D. Enrique 
Linares, números 66, 68 y 64 de la Placeta 
de los Alamos, disponiendo á la vez que 
ei Patronato promueva inmediatamente» 
en su caso, loa expadlentea á que se con
trae el propio arííoulo 4 ° de la citada 
ley, hasta dejar dichas fincas inscritas en 
ei Esgisíro de la propiedad á nombre del 
Estado y como de petíenenoia de la kV  
ham bra.

2.  ̂ Aprobar, en caso alternativo, la 
compra en el precio de 47.100 pesetas de 
la  casa número 2 da la Placeta da ios AP 
gibss, propiedad de D. Abelardo Linareaí 
y  la compra, asimismo, de las casas de 
D. Sorlque Linares, números 66, 68 y  64 
de la Placeta de los Alamos, juntam ente 
con la número 20 de la calle Real, del 
mismo dueño, en precio to ta l de 72.800 
pesetas.

3." Autorizar al Patronato, ea  el caso 
de compra á que se refiere el apartado 
anterior, para conceder á los dueños de 
dichas casas un plazo de prórroga de ocu
pación da las mismas, en térm inos de 
arriendo, por tiempo que no rebase la 
fecha de 30 da Junio de 1917.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar« 
de á V, I, muchos años. Ma M d, 12 de 
Junio  de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

i m

MINISTERIO DE ESTADO l

ASUETOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Caracag, partí» 
cipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español Miguel del Pino, m  dn« 
cuenta y dos años, soltero, ex comercian
te, natural de Nerja (Málaga), ocurrid^i el 
3 de Mayo último.

Madrid, 13 da Junio da i914.=El Siib* 
secretario, Euganio Ferraz,

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICE^

B i r e c e i é n  C^esiejriil 
d e  l e s  R e g i s t r o s  y  d e l  M o tig r i^ io ,

Habiendo transcurrido cinco años des
da que se h i  publicado la últim a cla^iñ* 
ciclón de Notarías, en cumplimiento da 
lo dispuesto en el párrafo último dei a r 
tículo 18 del Real decreto de 28 de Agosta 
de 1908, se inserta á continuación una 
lista de todas las Notarías existentes, 
sific&dai por citegoríar, para cuya ñja^ 
ción se tuvieron en cuenta las modiñoá» 
clones en las bases que para este efecto 
señala el artículo 3.  ̂ del Real decreto 
de 26 de Febrero de 1903.

NOTARÍAS DE PRIMERA

Albacete.
Aleoy.
Alicante,
Almería.
Antequera.
Avila.
Badajoz.
Barcelona.
Bilbao.
Burgos.
Cáceres.
Oádiz.
Cartagena.
Castellón de la Plana«
Ciudad Real,
Córdoba.
Cor uña.
Cuenca,
Elche.
Gerona.
Gijón.
Granada.
Guadalajara.
Huelva.
Huesca.
Jaén,
Jerez de la Frontera,
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León.
Lérida.
Linares.
Línea de la Oonoepdón. 
Logroño.
Loriga.
Lugo.
Madrid.
Máíaga,
Melilla.
Murcia.
Orense.
Ofiliuela.
Odedo.
Falencia.
Palm®.
Palmas (Las).
Pamplona.
Pontevedra,
Salaminsa.
San Sebastián.
San t i  Cruz de Tenerife. 
Santander.
Segovis.
Sevilla,
Soria.
Tarragona.
Teruel.
Toledo.
Unión (La).
Valencia.
Valladolid.
Vigo.
Vitoria.
Zamora.
Zaragoza.

NOTARÍAS D g SEGUNDA

Adra.
Afiuilar.
Aguilas.
Al box.
Alfeuñol.
Alburquerque,
Alcalá de Henares,
Alcalá la Eeal.
Alc&ñiz.
Alcaraz.
Alcázar de San Juan.
Alcira.
Aicaudete.
Algeoiras.
Algemeai.
A Imansa.
Almendralejo.
Almodóvar del Campo. 
Almunia de Doña Godina (La). 
Alora,
Andújar.
Araaena.
Atanda de Duero.
Aran juez.
Arcos de la Frontera,
Aré vale.
Arucas.
Astorga,
Avllés.
Azuaga.
Badtlona.
Baena.
Baeza.
Balaguer.
Bsñeza (La).
B iraca! do.
B arbistro .
Basa,
Béjar.
Balmoate (Oaenoa).
Benavante.
Berja.
Belanzcs.
B kbal (La),
Borja.
Bribiesoa.
Bujalance.
Burgo de Oima (El),

B urrian t.
Cabeza del Buey, 
Cabra.
Calahorra.
Cal&tayud.
Callosa de Ensarriá. 
Campanario.
Campo de Criptana. 
Cangas.
Cangas de Tineo, 
Oaravaoa.
Caiballo.
Osrcagente.
Carmena.
Carolina (La).
Castro del Río.
Castro Urdíales. 
Castuera.
Caz alia de la Biarra. 
Oehegín,
Oftlanova.
Cervera.
Ceuta.
Cioza.
Ciudad Rodrigo.
Coín.
Constantina,
Corla.
Crevillente.
Cuéllar,
Cuevas de Vera. 
Cullera.
Chamartfn de la Rosa, 
Chantada.
Chiclana.
Chinchón.
Daimiel.
Daroca.
Denla.
Dolores.
Don Benito.
Eoija.
Eíbar.
Estalla.
Estepa.
Estrada.
Falset.
Felanitx,
Ferrol.
Figueras.
Fonsagrada.
Fregenal.
Fuente Alamo,
Fuente Ovejuna. 
Gandesa.
Gandía.
Grado.
Granollers,
Guadix.
Guerniéa y Luno,
H tro .
Hellín.
Hiño] osa del Duque. 
Huércal Overa. 
Igualada.
Hiera.
Inca.
loflesto,
Irú u ,
Jaca.
Játiba.
Jerez de los Caballeroi. 
Jum illa.
Lalín.
Lebrija.
Lojs.
Luarca.
Lucena.
Llanes.
Llerena.
Mahón.
Manacor.
Manresa.
Manzanares.
Marbella,
Marchena,
Hartos,

Hat aró.
Mazarrón
Medina del Campo,
Medina Sidonia,
Mérida.
Hieres,
Me lina*
Mondoñedo.
Monforte (Lugo).
Monóvar.
Montefrío,
Montilla.
Montoro.
Morataüa.
Morón.
Motilia del Fmlaucar.
Motril.
Male.
Níjar.
Novelda.
Noya,
Ooañf.
Olivenza.
Olct.
Olvera.
Onteniente.
Orgaz.
Orotava (La).
O rtigueita (Santa Marta de). 
Osuna.
Padrón.
Palas de Rey,
P li señóla.
Pola de Lena.
Pola de Siero.
Ponferrada.
Porcuna.
Pozoblanco,
Priego.
Puenteareas.
Puente Jenil.
Puerto de S an tt María, 
Puortollano,
Q uintanar de la Orden. 
Redondela,
Requena.
Reus.
Rioseco.
Ribeira (Santa Eugenia de). 
Roda (La).
Ronda.
Rute.
Sabadell.
Sagunto.
Salas.
Sama de Langreo.
San Cristóbal de la Laguna. 
San Feliú de Guixols,
San Feliú de Llobregat.
San Fernando.
Sinlúcar de Barrameda, 
Sanlüoar la Mayor,
San Roque.
Santa Ooloma de Farnés, 
Santa Cruz de la Palm a, 
Santiago.
San Vicente de Alcántara. 
Sarriá»
Segorbe.
Sigüenza.
Silleda.
Sueca.
Talavera de la Reina, 
Tarazona (Zaragoza).
Tarifa.
Tarrasa.
Telde.
Tineo,
Tolosa.
Tomelloso.
Toro.
Torredonjimeno.
Torrelavega,
Torrijo».
Tortoaa.
Totana.
Trujillo,
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Tudela. Amurrio.
Tuy. Amusco.
Ubeda. Anáosiila.
Utiel. Aüdraitx.
Utrera. Anguiano.
Valdepeñas. Angües.
Valencia de Alcántara. Antigua (La).
Valverde del Camino. Aoiz.
Valí». Arahal (El).
Vejer da la Frontera. Arbeca,
Vélez-Málaga. Arbucias.
Vera (Almería). Arciniega.
Vich. Archidona,
Villacarrillo, Arén,
Villafranoa de los Barros. Arenas de San Pedro.
Villafranca del Panadós. Arenfs de Mar.
Villalba (Lugo). Ares.
.Vlllanueva del Arzobispo. Arganda,
Villanueva de Córdoba. Arjona.
Villanueva de la Serena, Arnedo.
Villanueva y  Geltrú. Arrecife (Puerto del),
Villarreal. Arroyo del Puerco.
Villarrobledo. Artá.
Vilaviciosa, Artana.
Villena. Artajona.
Vivero. Artesa de Segre,
Yecla. Arzúa.
Zifra. Aspe.
Zalamea la Real. Astudillo.

Ateca.
NOTARÍAS DE TERCERA Atienza.

Ayamonte.
Abanilla. Ayelo de Malferit.
Adahuesca. Ayerbe.
Agramunt, Ayora.
Agreda. Azpeitia.
Aguarón. Bailón.
Aguilar de Campóo. Baltanásv
Alaejos. Bando.
Alagón. Bañeras.
Alaró. Bañólas.
Alayor. Baralla,
Alba de Tormos, Baroarrota.
Albaida. Barco de Avila.
Albalate de Cines, B&rco de Valdeorras,
Albánchez. Bargas.
Albarraoín, Barrix.
Albatera, Barreiros.
Alb arique. Barruecopardo.
Alcooácer. Beas de Segura,
Alboloduy. Becerreé.
Alcalá de Chisvert. Begíjar.
Alcalá de los Gazules. Begoña.
Alcanar. Belchite.
Alcántara. Bélmez.
Alcantarilla. Belmente (Oviedo).
Alcftñices. Belorado.
Alcora. Belvis de la Jara,
Alcprisa. Belpuig.
Alcover. Bdllver.
Aldaya. Bembibre.
Alegría (Guipúzcoa). Benabarre.
Alfaro. Banamejí.
Algaba (La). Benasal.
Algaida, Benasque.
Alginet. Benavides de Orbigo,
Algodonales. Benicarló.
Alhama (Granada). Benidorm.
Alhama (Murcia). Benifallet.
Alhama la Seca (á^lmería). Benifayó de Espioci.
Alhaurín el Grande. Baniganim.
Aliaga. Banilloba.
Almadén. B anisa.
Almagro. Beranga.
Almaraz. Barlanga.
Almazán. Bermeo.
Almazora. Bsrmillo de Bayago.
Almendral. Bssitlú.
Almudévar, Biar.
Almuñéoar. Biesoai.
Alsasua. Binfsalem.
Altea. Blanca.
Allaúz. B!anes,
Amer. Boa!,
Amorebieta, Bóboras.
Amposta. Bocairento,
Ampuero, Boltaña.

?29

Bollullos ddl Condado^ 
Bonillo (Bl).
Borjis da Urge!.
Bornoi»
Basost.
Bóveda.
Brea.
Bretoña.
Brihuega.
Briones.
Brezal.
Brúñete.
Buitrago.
Bullai.
Baño.
Buñol.
Barguete.
Burguillos.
Busto de Bureba.
Cabsñs quinta.
Cabezas de San Juan (Las). 
Cabezón de la Sal. 
Cabezuela,
Cabuérniga.
Cala.
Calaoeite.
Calcf.
Calamocha.
Calanda.
Calasparra.
Caldas de Montbuy,
Caldas de Reyes.
Caleila.
Calzada de Galatrava,
CamargOé
Cambados.
Campillos.
Camporrelli.
Campor.
Camprodón.
Canals.
Candás
Cangas de Onfi.
Canjáyar.
Cantalapiedra.
Cantavieja.
Cantillana.
Cañaveral.
Cañete.
Cañiza (La).
Caranga,
Carabanchel Alto. 
Carballino.
Cárbia.
Carbonero el Mayor. 
Carcabuey.
Cardona.
Caridad (La).
Cariñena.
Carlet.
Carranza.
Carrión de loa Condal, 
Cartaya.
Casaá de la Selva.
Casar de Cáoerea. 
Casarrubios del Monte, 
Casas Ibáñez.
Casas de Juan Núñez. 
Casoante,
Caspe.
Castalia.
Castañar de Ibor.
Castellón de Ampuriai. 
Castellote.
Castillo de Locubín. 
Cástrelo de Miño. 
Castroealdelas.
Castro del Rey.
Castro]erlz.
Castromooho,
Castropol.
Castroverde,
Catarro] a.
Cándete.
Cazorla.
Cea.
Cebollai
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Cebrercs.
Ceelavín,
Celis.
Cenia (Ls),
Oerdedo.
Cerezo de Río Tiróo.
C rvera del Río Alhama. 
C errera del Río Pifinerga. 
Cevico de la Torre. 
Clfuentes.
Cigsles.
Cindadela.
Gacentaing,
Cogollndo.
C Itnenar (Málaga). 
Colmenar de Or^Ja, 
Colmenar Viejo. 
Oolombres,
Oolurga.
Cámpeía,
Consuegra.
Coroabióti.
Corel 8,
Cornudella.
Corral de A lm tgaer, 
Corraíea (Lee).
Coríegana.
Ooíobad.
Oovai rubias,
Cuartell.
Coevas Bajaf.
Callar Biza.
Canlif.
Cozouríiía,
Cbelva.
Cbeite.
Ohincbillf,
OhíTa,
Dalia».
Darijiui,
Dicabtiüo.
DoSa M?noí»,
Dueñas.
Dufango.
Bgea de loa Oabsiieros, 
Eloiego.
Elda.
Elgoibar,
Edzondo.
Eíorrio.
Enguera.
Entram baiaguas.
Entrim ^.
Epifa.
Esoaoena del Campo. 
Escala (U ).
Escalona.
Esclavitud.
Etgueviila».
Esparraguera.
Efipsríinas,
Eípejo.
Espinosa de los Monteros. 
Espluga de Francolí. 
Esporlif.
Estepona.
E sterii de Aneo.
Ezesray.
Falces.
FermcsePe.
Fernán-Núñez.
Fsrreica del Valle de Oro, 
Flñana,
Fitero.
Fcntivero»,
F c m ,
Forcall.
Fortuna.
Frades.
Fraga.
Frechilla.
Frioí.
F róm istf.
Fnensalida.
Fuente de Cant^ b,
Fuente é'el Maestre, 
Fuente Encsrroi,

Fueategainaldo. 
Fueate I t  Higuera. 
Fuente la Peña. 
Fuentepelaj o. 
Fuentesaúco.
Fuentes ds Andalucía. 
Fuentes ^e Béjar. 
G-gl'ur,
García.
Gatr^ga (La). 
Garrcvdla»,
Gárrucha.
Gat».
G iuctn,
Gérgal.
Qiisifd.
Oinío di0 L 'm if. 
Godelli.
Gome sea de. 
GraDadella.

I GranaMlla.
[ G rand ts de Salime.
I Giañéa. 
t Graos, 
f Grazalenia.
: Guaiiíleanal.
; Guadalupe.
! Guardia (La),
: Guardl».
; Guareñ».
: Gueobo.

G^ía.
; Guís de O fotavf,
' Güimar.
: Güisons.
i Gumfel del Mercado.
J HeroBcia,
I Hernani.
! H errara.
i H eírars de Pisuerga,
; H errera del üuqae, 

H^rvás.
H iguera la Real,
H íjsr.
Ilorci jo de Bautkgo, 
Horn&cüoB.

; Horta.
: Hoitairieh,
I Hoyos.

H u irte  Araquil,
? Haelma, 
j Huesa del Común.

Huéfcar. 
t Huete.
; íbde». 
í IbL 
; Iblga.
 ̂ Icod.
■ Iilesoss.

I rcIo,
; líiftntes. 
í InUñiñ,
' Irurzun, 

izuBjar;
Isnaiicz,
Ja lraque . 

í Jar&fuel,
I Jaraíz de la Vera, 
i JaréiidiUa. 
j Jáveg. 
f Jijona,
' Jim ena.

Jé d tr . 
i Laguardia,
T Lanjardn.
 ̂ L^red?.
1 Laujar da Andarax.

Lazs.
; L^cumberrl,
: Le-i rn 'r\

' L^fr- 
L' lía.

'' ü t
í Lequ0 itio,
¡ Lera* a,
' L iiaca,

Llérgane?.
Liiio.
Liria.
Lodosa.
Loeihes.
Logr^gán.
Loperi.
Lora del Río.
Los Arcos.
Lubrfn.
Luces a del Cid, 
Lnmbier.
Lumbrales,
L^que.
Llanos (Los).
L*od!o.
L’oret da Mai% 
Lluchmsyor,
Macada,
Macoíera.
Madrldojos.
Madrigal.
Mgella.
Mal agón.
Malgrat.
Malléí?.
Mancha Real,
Manlléu.
Mansil a de las Malas. 
Manuel.
Mafíeru.
Marqulna,
Marín.
Marmolejí?.
Martorel).
Masarnsgrell.
Mssaóu.
Mttgpozueiof,
Mayorga.
Maz arico s.
Mecina Bombarón. 
Medinaceli.
Medica de Pon ar. 
Medina de las Torres, 
MH a.
Melgar de Pernam ental, 
Meliid.
Mí ajad» s 
Miguí^lturra.
Mirfcflore» de la Sierra, 
Miranda de Ebro. 
Mirueña.
Mf gente.
Mt: gaer.
Moi^r ( E ).
Molina de Aragón, 
Molledo.
M olFrusa.
Blombuey.
Moncida,
Mondaria.
Mondragón.
Monforte (Alicante). 
Monreal del Campo, 
Monroyo.
Moníaibás.
Montánohez.
Moniblanch.
Montehermogo.
Monterrcso.
Montijo.
Moni roí g,
Mentí oy.
Monzón.
Mora.
Mora de Ebro.
Mora de Rubielcs.
Mí ral de Oa!aí ave.
M ortif dei Vino, 
MorelIíJ.
Moi q

doi M . / Qí̂ -éa, 
M?igí3,

Murias de Fatedes. 
Muría,
Muro,
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Muro de Balearei.
Mtxros.
Murtas.
Nájera,
Nava de! Rey. 
Navsherm oía.
Naval.
Navaiearnero.
Navalmoral de la M ati. 
Navalmorales (Lob). 
Navamorcueads.
N avarrés.
Navarrete.
Navas de Saa Juan. 
Navelgas.
Navii,
Navia de Buarna,
Negreira,
Nerpio.
Nofuentís.
Naics,
Oohsgavia.
Oiite.
Oliva.
Olmedío.
Ollería.
Oada.
Ondarü.
Oüdárroa.
Oñste.
Greera,
Orduña.
Ofdeises-
Orgivf.
Oda.
Oropesa.
PadüL
Pakfrugeil.
Falamdg.
Palm a (La).
Palm a del Río,
Fampliega.
Paueorbo.
Panes,
Paradas.
Páram o.
Paredes de Nava.
Pastrasa.
Pcdceguer.
Pego.
Peñañe!.
Peñaranda de Braoamonte. 
Peralta.
Picasent.
Piedrabuena.
Piedcahita.
Fiera.
P ila i.
Pina.
Pinoso.
Planea.
Pobla de Segur.
Pola de AUsaie.
Pola de Gordón.
Pola de Labisna.
Pollensa.
Fons.
Pont de Baert,
Forreras*
Portillo.
F m t agítete.
Pórtugoi.
Posadi.
Posadas.
Potef.
Po?ee.
Poaa da la Ssl.
Pozuelo del Rey.
Prádanos de Ojeda. 
Pradoluengo,
Prats de Llusacés,
Pravis,
P dfgo .
PaebU (G s).
P a tb la  ds Alsrcor.
Ftttbla dí5 Almoradlei (La). 
Puebla del C&rámiflal.

Puebla de Oazalla.
Puebla de Don Fadrique, 
Puebla de Guzmán.
Puebla de Montalbán.
Puebla de Rugat.
Puebla de Sanabria.
Puebla de Trives.
Puebla del Brolidu. 
Píientebayóo.
Puentecaldelas!.
Puentes de García Rodriguéis» 
Puentedeume.
Puente del Arzobispo. 
Paenta-Ulla. 
rú e n te la  Reina.
Puent© Major.
Puerto de Cabras,
Puerto de la Cruz,
Fasrto  Real.'
PulgíBerdá,
P u reh eE a .
Quesada.
Qoi : tana de la Serena, 
Q uintanilla d@ Abajo*
Quinto.
Quiroga,
Rfbsde.
R im tlss.
Himallaga.
Ramblt (La).
Réalejo B»jo.
Regenfo.
ReÍEOsa.
Rdléu.
Renedo.
Reriterfa,
R!ai)|o,
Risño.
Eiasa.
Ribudtvis.
Hifcadeo,
RIbadsielIa,
Ripoll.
Ripollet.
Riudoms.
Rea.
Roqüelfs.
Rótova.
Rubí.
Rueda,
SaaedoQ.
Sabggúo.
Saldafía,
Salss de los Infantes. 
Salvatierra.
Sé lian t
Ban Antolfn de Ibias.
San Bartolomé de Nava.
San Baudilio de Llobregat. 
S in  Celoní.
San Ole mente.
San Odstóbal de la Vega.
San Esteban da Gormaz.
San Faliü de TorePó. 
Stugarcía.
Ssng^njo.
Sangüesa.
San Javier.
San Juan da Alicante.
San Jusn  de Manacor. .
San Lorenzo de El EsoDrial. 
San Lorerzo de la Miiga.
S*n Lorenzo de la Parrilla. 
San Mürtfn de Trevejo.
San Martin de Valdeiglesiss. 
San Miteo.
San Pedro Abanto.
San Saturnino.
San Saíurnino de Noya.
S^n Sebsstlán (Isla Gomera). 
Sarta Ooloma de Queralt. 
Santa Comba,
Sauía Cruz de Múdela,S . í s t >  f é .
StLt;i María.

María de Nieva,
Santa María del Campo,

Santa Marta.
Santañy.
Santa Pola.
Santesteban.
Santiago de Ccbelo.
Santibáñez do Vidríales. 
Ssntibáñez Zirzuguda.
Santiílaoa,
Bamtillana de Campos,
Santfsteban del Puerto.
Santo Domingo de la Calzada.
Bantoña.
Santos (Los).
Saa Vicente de Rodeiro.
San Vicente de Toranzo.
Ban Vicente de la Barquera. 
Sariñena.
Sairaal.
Sarria.
Sarrién.
Bisamón.
S ix .
Seea (Li).
Síidsno .
Segura.
Segura de León.
Selva.
Sena.
Seo de ürgeJ.
Sepúlveda.
8í queros.
Berón.
Serós,
Bills.
Sioiat.
Sleéo.
Sirueli.
Sitges.
Solana (L»).
Solsoiia.
Boller.
Soncillo,
SoKseoa.
Sorbí 8.
Bort.
S.s.
Boto del Barco,
Soto do Luiña.
Soto de Camercs.
Sumacárce!.
Tabernas.
Téberaes de Valldigna.
Tafalla.
Témame?.
Tamarite.
Tar ancón.
Tarazons (Albacete).
Tárreg».
Tauete.
Teba.
Telia.
Tembleque.
Teulada.
Tiadra.
Tíjola.
Tirvis.
Tivisf.
Tob?iira.
Toráesiiia».
Tordekumos.
Torquemada.
Torralba de Oalatrava.
Torroaiila de Cameros.
T o n e  cilla de la Orden.
Torra de Esteban Ham brán (Ls). 
Torredembarra.
Torrejoncillo.
Torrelaguna.
Torrente.
Torrenueva.
Toíreperogil.
ToiTevifjt.
Torroella de Montgrf,
Torroy.
Trabada.
Tremp.
Tíevias,
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Trigueros.
Tudeia de Duero.
Turis,
Ubrique.
Ujíjar.
Uiideooua.
Uncaítilio.
Valdemoro.
Valdepeñas de Jaén, 
Valderas.
Valderrobres.
Valencia de Don Juan. 
Valenzuela.
Valjunquera.
Va maseda.
Valoría la Buena. 
Valverde (Isla de Hierro). 
Valí de üxó. 
Vallehermoso.
Vecilla (Li).
Vega (La).
Vega de Espinareda.
Vega de Ribadeo.
Velayos.
Vélez-Blanco.
Vélez Rubio.
Velllza.
VendraU.
Vergara,
VeríD.
Vezdemarbán.
Viana.
Viana del Bollo.
Vioálvsro
Viella.
Vilfisantar.
V ilssar de Mar. 
Villablino.
VUlabona.
Villacarriedo.
Villads.
Villa del Prado.
Villa del Río.
Villadiego.
Víllafamés.
VilUMiohe.
V ílhfranca de Guipúzcoa. 
ViUafranca de Navarra.
Vi Isfranea del Biarzo. 
V iibfranca del Oíd. 
ViSlafranoa de Córdoba. 
Villafranoa de la Sierra. 
Vülagarcía.
VillagoDZalo.
Viilfihermosa.
Vills joyosa,
Villaiba (Madrid). 
Villalón.
ViilaJpsndo.
Villaluenga.
Viilamañán.
Villarntrchante.
Villsmartín.
Viilanueva de Valdegovis, 
Villanneva del Campo, 
V ilianueva del Fresno. 
Villanueva de la Reina, 
Villar del Arzobispo. 
Vidaro.
Villares yo.
Villarejo de Salvanés, 
Villarluengo.
Villarram iel.
V illarreal de Alava. 
Villarroya de la Sierra. 
V illarrubía de Santiago. 
Villari ubia de los Ojos. 
Vil^avicencío.
Vimianzo.
Vinaroz.
VifO del Alcor. 
VitigudíEO,
Viver.
Yepef.

^akm oa do la Serena. 
Zar&uz.

Zarza de Granadilla.
Zorita.
Zum árraga.
Zumaya.

Madrid, 6 de Junio de I914.«-El D irec
tor genera!, José Jorro  y Miranda.

lim o. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Francisco Iglesias, 
como m andatario de D.^ Encarnación 
Ollés, contra una nota del Registrador de 
la Propiedad del Mediodía de esta Corte, 
suspendiendo la inscripción de un censo, 
pendiente en este Centro por apelación 
del Registrador:

Resultando que D, Francisco Iglesias, 
como m andatario de D.® Encarnación 
Olíéi, viuda de D. Angel Corbalin, pre« 
sentó en el Registro de la Propiedad dsl 
Mediodía de Madrid, un escrito con facha 
16 da Julio  de 1912, solicitando la !bs«  
cripción á favor de D. Angel Corbalán, 
de la m itad pro indiviso del censo de 
163.436 reales de principal y 4.085 reales 
30 maravedises de rédito® qu© grava la 
oasm número 4 moderno, de la calle del 
Sordo, censo que formaba parte del 
vínculo fundado por D. Juan deChavarri 
Azcona, en el que as inmediato suseaor el 
D. ABgal Corbalár:

Resultando que á dicha lolicitud puso 
el Registrador la nota siguiente: ^Sus
pendida la inscripción de la m itsd ind i
visa del censo que se solicita razonar, 
por no acompañarse la escritura de fu n 
dación del Mayorazgo á cuyo favor se 
impuso, según exige el artículo 21 de la 
ley Hipotecaria, sin que se haya tomado 
anotación preventiva por no haberse po
dido expresamente:

Resultando que D. Francisco Iglesias, 
en nombre de D.*' Encarnación Ollés, in- 
terpufo este recusso pidiendo que sa deje 
sin efecto la nota del Registrador por las 
razones siguientes que al Mayorazgo fun
dado per O. Ju an  de Ohavarri y Azoons, 
pertenrció en pleno dominio ©i eenio de 
que ge trata, impuesto á favor do dicho 
Mayorazgo por D. Juan Ambrosio da Cas
tre, coa poder de D. Pedro Alcántara Fa- 
driqu^, en escritura otorgada en M tdrid 
el 29 de Julio de 1778, de la que se tomó 
razón en la Contaduría de Hipotect^; que 
dicho censo recayó en D.^ Liboria M anía 
de Toro, como poseedora del explicado 
viaculo, y á favor suyo fué inscrita la 
pcgesión del mismo en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía de Madrid; que 
por escritura otorgada en Madrid @120 de 
Febrero de 1890, la referida D.® Liboria 
Martín, como poseedora del Mayorazgo y 
D. Salvador Samá y Torrents, Marqués 
de Maríanao, dueño do ia finca g ra
vada, subrogaron sobre la  casa nú* 
mero 4 de la calla del Sordo, el repetido 
censo, Insoribiéndose la subrogación en 
el Registro de la Propiedad; que D.‘ Li- 
boria Martín de Toro falleció el 8 de D i
ciembre de 1890, bajo testamento en que 
instituía herederos en propiedad y en 
partes iguales á D.* Antonia Essolsr y 
Martín y D. Federico Rubín d© Oeli», y 
habiendo repudiado éste la herencia, úo- 
ña Antonia Escolar, como única herede 
rs?, inscribió á fU favor la mitad pro indi' 
vUo del censo, como de libre dispciicién, 
h ao to d o  constsr que la otra m itad er-i 
reiervable, toda vez que el vínculo da 
donde prossdía no había sido dividido «i 
promulgarse las leyes de8vfncnlf.dorsi; 
que por fallecimiento de D.^ Jcssfa Mar 
tío de Toro, fiermsna de D,*"Liboria j  es 
pc^a de D. OorbaláB, recayó en bu 
fi^fo D, ÁBgei C orbilin , el derecho de la 
mitad reaerv^bla del canso; que elr 
ciiDstinola ie acredité m  el expedienta

adperp$inam  aprobado por el Juzgado 
de Getftfe en auto de 27 de Enero de 
1912; que D.^ Encarnación Olléi, viuda de 
D. Angel Oorbalán, no ha podido averi* 
guar la fecha ni el nombre del Escribano 
autorizante da la escritura reclamada por 

, el Registrador en su nota; que el derecho 
f de D. Angel Oorbalán está sobradam ente 

justificado con los documentos de que se 
ha hecho mérito, siendo innecesario pre
sentar la escritura de fundación da Ma- 

f yorazgo, puesto que en el presente caso 
 ̂ no se tra ta  de inscribir bienes ó derechos 

i á favor de éste, sino de inscribir el dere
cho que las leyes desvinculadoras reser- 

i varen á los sucesores inmediatos de los 
 ̂ fundadores de vínculos, y que la falta de 
; la escritura puede suplirse con la iofor- 
! mación adperpetuamy según tiene decla

rado este Centro en Resoluciones de 16 
de Noviembre de 1882 y 17 de Julio  de 

: 1888;
' Resultando que el Registrador de la 

Propiedad al inform ar en defensa da la 
nota, expuso que el recurrente no acre
dita la personalidad que ostenta, puesto 
que solo los interesados pueden interpo
ner el recurso, ó la persona autorizada 
para ello en v irtud  do poder especial; que 
en todo caso, el recurso es improcedente,

’ porque el censo de que se tra ta  tiene ca
rácter vincular, y D.* L‘boria Martín de 
Toro, al subrogar la garantía en la ca^a 
número 4 de la calle del Sordo, la dejó 
subordinada á las condiciones estableci
das en la  fundación del Mayorazgo; que 
no detalló ni constan en el Registro; que 
el derecho cuya inscripción se solicitase 
rige por lo dispuesto en el párrafo segun
do del artículo 21 de la ley Hipotecaría, y 

I por la Jurisprudencia de este Centro, en 
sus Resoluciones da 19 de Septiembre de 

; 1863, 23 de Diciembre de 1864 y 4 de D i
ciembre de 1865, según las que, para ins
cribir un derecho vincular, es indispen
sable la escritura de fundación; que la 
nota recurrida no niega que el derecho 
de que ae trata pertenezca al Mayorszgo 
fundado por D¡ Juan Ghavarri; y que la 
inform ación ad perpntuam sirve para de
m ostrar que D. Angel Oorbalán era con
siderado en el concepto público como 
inmediato sucesor en el vínculo, pero no 
puede tener el carácter de un título de
claratorio de Derecho;

Resultando que el Juez Ddlegado d©s< 
estimó la excepción de falta de persona
lidad del recurrente y confirmó la nota 
del Registrador, fundándose en que el 
artículo 21 de la ley Hipotecaria al de
term inar los documentos que pueden 
presentarse para pedir la inscripción de 
bienes vinculares, no excluye expresa
mente el documfnto ó título fundamen
tal del derecho de que se trate, ó sea de 
la escritura de fundación, y en que la in 
formación practicada ante el Juzgado de 
Getafe, no es bastante para dem ostrar á 
loa efectos de la inscripción, el derecho 
d© D. Angel Oorbalán, de cuya ascenden
cia no hay antecedentes en el Registre: 

Resultando que el Presidente da la 
Audiencia confirmó el auto del inferior 
en cuanto desestimaba la excepción de 
falta áú personalidad, revocándolo en 
todo lo demás, por entender que la In- 
lormiofóii ad perpduam, es medio sufi- 
oitinte) para justificar la cualidad de su- 
oegor en un Mayorszgo, según la doctrina 
de e^te Centro en su Resolución de 16 de 
Noviembre de 1882, y en el caso presente, 

probado qua D. Angel Oorbalán, 
e« el iam eJiaío  sucesor en el Mayorazgo 
for dado por D. Juan de Chavarri:

Viilo el artículo 21 i© la ley Hipóte- 
Q u m j  las Kesoluotones da 16 do No- 
v ita ib re  de 1882 y 17 de Julio  de 1888:
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CoBgidefundo que para inscribir el de
recho del Inmeidiato sueegor en u a  Mayo
razgo, es necesario presentar la escritura 
de fundación, acreditar que ios inm ue
ble» form an parte integrante del vínculo 
f  probar el IndEbitado derecho d© quien 
i^olioita la Inscdpdón i  nombre propio, 
ó en defecto de W es requídto®, obtener 
u m  declaración congruente áe los T ri
bunales de Justicia, qu©. deba iu r tir  mn  
efectos contra todos los interefailos @n el 
Registro de la Propiedad:

OoBsidérando qu© an ai presente ciso 
únicamente se ha reconocido que la mi^ 
tad proin^víBo de! censo ©n cuestión 
formaba parí© del vínculo fundado por 
D. Juan d© Ohavarri, pero se desccnoc© 
el orden sucesorio fijado por el miimo, 
y por condgniant© no a p m c e  debida* 
mente justificada la oirm ingfandada re^ 
caer ei derecho á la m itad reservabl© en 
D. Angel C orbaiiii,;i cuyo favor i© soli* 
cite la inicripción de éjta:

OoBsiderando que no basta para suplir 
este defecto la información tná p e r p e t m m  
presentada por la recurrant©, puiei no 
pueden am pliarse los efectos déla  m isma 
hasta el punto de hacer íEnecesario ©i 
conocimiento de la voluntad autéatiea 
del fundtdor, estableciindo las presun» 
tas modalidades da los Ilam am ianto i; 
porque dada la libertad con qu© en los 
Msyorazgos se fijaba el orden d© suceder 
y la m últiple variedad consentida por el 
antiguo derecho, se lesionarían fácilmen
te los intereses de terceros, si se dejaran 
á la simple coincidenda de testimonios 
consignados en trám ites de jurisdicción 
vcluníaria la determinación de reglas 
tan complejas como Im  estatuidas en las 
cliugula© fundacionmlei;

Esta Dirección Genera! ha acordado 
declarar, con revocación de la proviáen 
oía apelada, que no es procedente la ins* 
cripoión solicitada m ientras no sa justi» 
fique por medio de los documentos qua 
exige el artículo 21, pám ifo .legundo de 
la ley Hipotecaria, ó en su defecto por la 
correspondiente declaración judicial, ©! 
derecho de D. Angel O ̂ rbalán á la m itad 
pfoindiviso del censo á qu© ei recurso se 
refiere.

Lo que, con devolución del expediento 
original, comunico á  V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V, I. m u
chos añíis. Madrid, 24 de Abril de 1914. 
El Director general, José Jorro Miranda. 
Señor Presidente de la Audiencia d@ Ma-

drid.

C O N S E J O  S U P R E M O  D E GUERRA Y M A R IN A

Relación de Iss pensiones declaradas 
por este Gonsejo Supremo durante la pri
m era  quincena dé! actual, y qu© con 
arreglo al artículo adiciona! de U  ley de 
22 de Julio  de 1891 deben publicarse en 
la  Gaceta  d e  Ma d b id .

D.* María Pizá Bujosa, 1.125 pesetas 
anuales.

D.  ̂María de los Milagros Nieto Migue- 
lez y hermanos, 625.

D.^ Anaclata Oavero Garbillo, 1.250.
D.^ María Jesús López Marlínez, 1.125,
D,"" loocenda Santos Sangüesa, 400.
D.* María L arrar Mcntoya, 2.062,50.
D.^ Antonia Fariisac Ar&u, 1.650.
D. Joaquín Cruz Bellido y herma* 

no, 625.
D.^ M tría Victoria Pérez Martínez y 

hermanos, 625.
D.^ María de la Encarnación Gómez 

Pareja. 1.125.
D."" Jn lita  María de la Soledad j  Sanz 

Xbarrola y hermana, 625.

D.® Consuelo Fem indezPérez, 1.650.
D.®* Eiita L§|d^ Mañas, 1.100.
D Mmimn. Keync^o Mateo, 1.650.
D.®* Isabel Regoni B^arbero, 470.
D.® Hortensia Febrero de las Cuevas y 

herm ana, 1.125.
D.® Ana María del Eosaiio SSnehez 

Elias, 750.
D.*" Josefa Barques Marqués, 750.
D.® María d© los Dolores Venegi^i Bán* 

chaz, 1.125,
D.® Tomasa Fraile Gamboa, 470.
D.® M tría de k s  Nieves Gil Pérez, 470.
D.® J^ s ta  Larena Acevedo, 625.
D.® Em ilia Aláez Cardona, 470.
D.*̂  Magdalena Cabrinety Guterás y 

herm ana, 4.500.
D.“ Fiorencia Hidalgo Salcedo y her

mana, 1.125.
D.® Mar ía de la Concepción Alonso Pre* 

dado, 1.650.
D.® M ark d© Ios¡Dolor6S Sotelo Lloren * 

te; 1.125.
D.* Concepción Lam adrid Rueda, 825.
D.® Rafaela Morera Aguüar, 360.
D.® Emilia d© Flores Gavieces y h e r

mana, 3.750.
D.® Milagros Ctiv© Graudal, 1.250.
D.® Antonia Rivera, 400.
D.* María Concepción Clotilde (conoci

da por Clotilde) Garrote Galviño, 883,33.
D.*" Matilde Huguat López y herm ana, 

1.650.
D.* Benita Boseh Casanovas, 1.250.
D.® Concepción Gómez Gómez, D.“ Ber

nardina Campoy Lópi^z y hermanos, 400.
D.® Vicenta A bujt Rico, 2.500.
D.® Luisa Fernández Ouevas del Co

rra l, 800.
D. Vicente Paredes V iñis, 1.125.
D.*' María de Im  Mercedes Botas Botas,

1.125.
D.® Josefina García Delgado, 470,
D.® Angela Rodríguez Gómez, 470.
D.* M tría áei Mar Alvarez do Sotoma* 

yor Roldán, 1.650,
D.^ Joaquina M irtos González, 470.
D.® María Beiéa Mancebo Liébangi 

3.750.
D.® Isabel González Luna, 1.125.
D.® Concepción Soto Raja^, 1.125.
D,® Ana Ferrer Gaiiejas, 3.750.
D,® Ménica Hernández Medrano, 625.
D. Martín Blázquez Fernández y doña 

Juana Ro^a Blizquez Eiteban, 821,25.
D.® Etigeaia Repiio OaMu, 1.250.
D.“ María d©l Carmen Rodríguez Mar

tín  y harm anas, 625.
D.® Ildefonsa Maiía de la Paz Oenigao- 

naindia Bogoña, 625.
D.‘ Concepción F a rn án d ez  Saoane,

1.125.
D.® Antonia Guirao Oassak'S, 1.125,
D. Jesús Barnabé Navarro y entena

dos, 470.
D.® Honorina Fontela Campomanes, 

1.725.
Madrid, 15 de Junio de 1914.=*=»E! Gene

ral Secretario, Gábriel Antón.

M INISTERIO D E  L A  G O B E R N A C lÓ P i

Nuestro Cónsul ©a Rosario de Santa Fe, 
jcomunica qu© sa halla libre de peste la 
provincia de Santa Fe.

En su virtud, queda sin efecto la Giren ■ 
lar de este Cantro de 2 da Septiembre da 
1913 (Gaceta del 3).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directoras de las 
estaciones sanitarias de puertos y terres
tres fronterizas y á los efectos de lo dis*<

puesto m  el vigente RaglaMento de Ba*" 
s,; nidad ex tirio r.
¡ Dios guarde á V. E. miichí o u
f drid, 15 íl© Junio úe 1914.=Li I ps.3 r  
1 general, Manuel M. Sii&¡.z r̂. 
i Señores Gobernádora^ civiles cíe las pi?o- 
I vinoii» ' marStimti - y tcí^restre^ frí>Ela-
I rizaiJ, Comandantes gm Bm lm  de Oauta
I y Melilla y Gobernadai' m ilitar de!
! Campo de Gibralfar.

illiríERIO ñm M íú

d i#  ^ m m  I P i í
M i e l g o

m u m

Remitido á infórme del Consejo de 
Obras Públicas ©I expedienta rl© aprov©* 
chámiénto da aguas en el lia  Mijares 
(Teruel), Incoado pc^ D. Podro Gulllón 
en 3 d© Enero d© 1912, y @1 preseEttclo, 
en competencia con ©1 anterior, pc?r don 
José T orin , dicho Otterpo e-oniUllivo ha 
emitido el siguiente ieforme;

cEn sesión del día 24 da Murzo de 1914 
se dió cuenta del expsdiant© de aprove
chamiento de aguas en el d o  Mi|;a?as 
(Teruel) incoado por D. Pedro Guillén 
en 8 de Enero d© 1912, y an ©©mpasenaia 
con ésta D. José Torán.

Este expcdiesite, remitido por la Direc
ción General da Obras P übkas en 2 áe l 
corriente para k  forme d d  CcnT^jü, íué 
ya examinado por la Sección de
éste y  después por el plsno en sesión do 
17 de Gotubra del año último.

S© reseñaron entoE?.cei, con détill©, loa 
antededentés y  circun»tanaki de! asun
to, y  para no repetirlos ahora se consig
nará tan iólo lo indispensable para que 
sa pueda form ar juicio de el.

En Eíiero de 1912 solicitó D. Padro 
Guülén un aprovechipaiento da 6-200 li
tros da agua [por Asegundo, m u  á
usos, iinduatriales, haciendo la en el 

. río Mijares por medio de una presa rl© 
dos metros da altura, y condudendo las 
aguas por un canal d© 4.505 metros de 
longitud, al final del cual se obtiene un 
salto de 86,50 metros, y un trabajo de 
4.613 cabaUo^, pues ©1 caudal realmente 
dlsponibia no m  el supuesto, sino sola
mente unos 4.000 litros, todo ©I áel río.

En e l período informativo cfel expe
dienta, y con ó! m itm o obj-ato l0dniígl:rl.&l, 
se praientó otro proyaclo de D. José To« 
rán, quien, conslruyando dos prar.t® de 
1,50 da und íto ti do 7.039 metros
y otro de 3.487, una dei-ivadón m  é l̂© y 
mediante oler las.dkpoiiclonag, c^sfableaa 
tres saltos: uno de 122 malros, otro i e  26 
y otro de 79, que, tcmadog ©n ci/njunto, 
como dab© hacerse, segúa I t Ke^l 
de 27 de Julio  €ia 1903, dsn mn total da 
6.021 ci.baiÍos; eito calculando Im  aauda- 
leu parciales an eaá t ialto, con arreglo al 
verdaiero  volumen d© ag u ^ , áisponlble, 
que es m anor de los 6.800 litros qué g(^i- 
eiía derivar ©1 Sr. Torán en la prim era 
presa.

En ambos casos s© habrán de estable* 
cer servidumbres de acueductog, f  tra
mitados los expedientes en compete^oia 
s© cumplfrán todos los requisitoi le 
gales.

Las operaciones formuIt^Jas refarentas 
I  perjuicios en íes riegos ñ ea los trlo- 
facios preexlstentas y á la imposiclórt d© 
servidumbres, fueron todas discutidas y 
atendidas en cuanto era justo, y pi>r p ir- 
te del Sr. Torán se proponen ios medias 
de respetar todos los aprovechamientos 
anteriores, aunque algunos no estén bieh
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deñntiosi, por lo cual, en el informe de
la hidráulica del Jüaary «e de
term ina que m n  de acreditarse debida» 
m"’ íü "'üé "orachos qwe se aleguen y 
ñjí. - pí ■■■ hd m km a División, los cauda
les iíoBíea á cada usuario.

 ̂io  d'a Fomento y la Oomisién 
prc Ii-c anift^^star^n'Bu coüfom idad  
ec^i r  D v ís¥n  hidrániica en e l sentido 
ds qu€í eri. de mayor importanoiá el ápro- 
¥©6hamianto pedido por el Sr. T orin , y, 
i© acuerdo con tales informes, á éste 
otorgó la concesión el Gobernador en 8 
rl® Miyo de 1913, imponiendo las 15 pres- 
criiiíeionea propuestas por dicha División, 
^alvo el aumento de un año en los plazos 
para comenzar las obras y para ejecu 

q m  ge ñ jan  en dos y tres años, 
respectivamente.

Contra m U  resolución recurrió en a l
zada, ante el MiáiStrd, D. José Monterde, 
ecir-'" r^“ t®®.entanta del otro peticionario 
D. ^  dfüí Guiilón, negando prim ero ia 
so ñ te d a  del Gobernador para dictar 
tq  1  ‘'Oi'^cton, y combatiendo luego 
C|U6 s-« c Q ■̂ tüe como mis' im portante 
él lento de! Sr, T o ria . .

Eti cuanto á lo  primero, ya dijo ®1 Oon- 
i©|o, m  ©1 aludido dictamen de 17 de Oo* 
tuba último, de acuerdo con el Negociado 
da Agua,i da la' Dirección General del 

, ram u, qua no ara competenté el Gobar- 
naácvi» ^nm  otorgar la concesión, sino que 
IncEimb'a hacítrlo t!  Minisiró, porque sien
do e? aprov0ohamí©nío 4 e 'im porláncia y 
iitfIl2ániQse. todo el c a u ía r  del río,' hay 

Jiid -iprud^oia  m. t a i  sentido 
iK*r v á d a i itíntendas^ contencioic-adm i' 
i\> ñyd '-it'.

E^i sa propuso anular la
id’ovAuencía dal Gobernador, ccaira la 

á tío M edto  i^s cirouiisland^i de 
que hace aplicablas e l ar- 

248 y e tro i de la ley de Aguás, ^ólo 
pe 'íí*6cu m rse  ante la  "OomMón prd- 

m  Via contendiofa, según dotar» 
mhiati taxativOTonte el Raal''decreto 
nmx ñola de 10  de Abril da 1881 y la Real 
ordfji de IS de Marzo de 1885,

Se manifestó tam bién en aquel dicta- 
meíh r  pifiando lo dicho en otro do 27 de 
A brü cíe 1913, que sa oonalderában suñ- 
om ^im  sram iíar el expediente, ios 

= c'íoeumantos presentados por 
lo^ í  <7« que soiioitan en aóm-

- aprovechamiaMto.
U n  mtn m  disentía del Negociado de 

qu- coicáptuaba Mecasarias las ía- 
. paríi Ym íñ  de la  energía eléctrica, 

por lo * dfci el artículos,*^ de ia Inslruc
oiór  ̂ ^ e U m  Jun io  de 1883; pues el Con 
iejo ©k tu  aín, y entiende, qua ia presen- 
ta d ó a  de tarifas sólo es procedente cuán
do éi ñ g m  haya de destinarse á explota- 
alón ó uso general, ya en riegos, ya en 
gbistecimientos (palabras textuales del 
aliado artículo), y no cuando se utiliza 
para  obtener fuerza motriz; si ésta se 
iransíorm á luego en energía eléctrica 
p tra  vendar, no por ello pierde el apro 
Í 6 h I Río el carácter de industrial y 
pr "% que le exime del requisito de 
ífi ta

G » ^ reglo á tal doctrina dictó una
rei.j « íji 'r  ©ñ 31 de Octubre de 19001a 
DL é i G saeral de Obras Públicas de 

.. ñm cri «I m  egste Oonsejo, y en el mismo 
eri jb J o  estin  inspirados el artículo 159 
j  8 .® (tm o  8 J )  de la ley de Aguas y las 
áiiposicionei vigentes, que establecen 
d isttndón  clarísima entre la venta direo- 
I t  dt?l n g m  f  la venta de energía produ- 
olds con el agua misma, reconociendo, 
Bn este último caso, el carácter privado 

, del ap rovafihcien to , sin que intervenga 
pMñ m á ñ  lu Administración éh la fljá- 
ción de las tarifas.

La cuestión principal i e i  expedíante, 
la da d iluddarlou il es el p rof eato referen
te, viene ei^lazada con otra de trám ite re
lativa á si aom sponáa inform ar á la J e 
fatura de Obra^ Pública da la provincia 
ó á la División Hidráulica del Jáaar.

Lo hizo esta últim a enlendienáo que 
era de m  iacusnbsncli:, por coBSUinirise 
en riegos una parte, aunque paqueñ^ de! 
agua derivada; pero á eiío h ty  que obie- 
lar, como acertadamente expuso el Con- 
sejo provincial de Fomento, que no se 
trata de un nuevo consumo de agua, sino 
de r@sp©tai\’ riegos ya existentes.

Oon tal Criterio ^  mostré aonforme 
este Ooniejot^-^MaLálsiaman de 17 de O c
tubre último, por coBniderar era la recia 
interpretación del Real decreto de 14 de 
Enero de 1906; m is  como obra en el ex 
pediente un Informe técnico razonado y 
completo del Ingeniero cia la División 
Hidráulica qu© hizo la confrontaeién da 
los proyector, este m forme eñ suficiente 
para que sobre él dictamina la Jefatura 
de Obras Públicas, sin necaddad de nue
va confrontación en el terreno.

Pero media ia c iroun it^nd i, según in 
dica él Gobernador al inform ar el recur
so de alzada interpuesto por el 8 r. Gui- 
lléa, de que en el omitido inform e de 
dicha Jefslu ra  ie  discrepa da todos los 
demás paracares y sa conoeptqaba que 
no procedía otorgar la concasíóii t í  señor 
Torán, y como el disentim iento 4© ogh  
nión^at^ña al fondo m h m o  d©l P^sonto, 
estimó ©1 OoMcJo lnd!^.pemibla que in 
form ara la mencionada Jefatui-a de Obras 
Pública% y m í  lo propuio.

Y viene a'horñ si. .Informa reclamado, 
suscrito en 24 de Noviembre último por 
al Inganiero Jefa de I t  proviRoISs quien 
mau-iflagti que en nots qua consignó en 
el expediente, actuando como Jefa m  U  
Sección d i Obms Públicas m i  Gpbfernó 
Civil, detalla las razones por las cutíes 
juzga m is  conveiiiant® y prooaderiíe o to r
gar la concesión á  D. Pedro Guiilén, nota 
á qm se rem ite para no repetir Iguales 
Gonoeplbs^ que contra su opinión, aunque 
sin rebatirla, resolvió el señor Goberna
dor conceder el aprovechamiento proyec
tado por D. José Torán, aceptando ci c r i
terio de loé demás informantes, que con
ceptuaban d© ín^yor Importancia este 
aprovechamiento q m  el del Sr, Guillén; 
que tam bién hizo constar que por ju ris 
prudencia sentada para las conceiionea 
de aguas im poríantcij la de qua m  traía 
no ©ra de la competaneia d@l Gobernador 
y debía otorgarse por Real ardan; y que 
©n todo caso, corresponde intervenir en 
el aprovechamiento  ̂á la Jefatura da su 
cargo y no & la División Hidráulica del 
Jú c tr, porque así lo determ inan las dis 
posiciones legales vigentes.

Exam inada la nota i  que alude el an 
terior Informe, nada hay que observar ©n 
cuanto á las cuestiones de procedim ien
to, pues ya s t  dijo que era incompetente 
el Gobernador para resolver, por tratarse 
da aprovechamientos im portantes f  que 
utilizan todo el caudal del río en estiaje, 
y que incumbe intervenir en ia concesión 
á la  Jefaturá de Obras Públicas, no tanto 
por lo qu© prescribe la Real orden de 9 
de Mayo de 1901, qu® ella cila> cuanto 
porque así lo d?5i®rmina rectam ente i n 
terpretado el Real decreto d® 14 de Enero 
de 1906 (griículo h%

DeEiro de eiíe criterio y en el supues
to da que sa o tórg tra  I t  conaesión á  don 
Pedro Guillén, formula dicha Jefa tu ra  
las condicionas que dabarían imponérse, 
para las que acepta los datos coissigua- 
dcs por e! Inganiero de la Dtviifón H i
dráulica que confroaló los pxoféalos.

Aceróá déi punto esencial, cual es la

comparación entre los dos aprovecha*
miantos, no iñade  ©1 Ingeniero Jef^ de 
Obras Públicas argumentos nuevos á ios 
expuestas por el Sr. Guillén en su escrito 
de oposición al proyecto de su compgti- 
dor f  repetidos luego en la instancia da 
a ls iá s ; lo que haca es razonarlos m ejor 
y praientarlos oon mayor acierto.

Partiendo d® ios datos de aforos, n iv e
laciones, 0 ÍI5,, d©i informe de la División 
Hidráulica, cuyo criterio técnico acepta, 
in jfite  ©1 aludido Ingeniero Jefe en que 
ai com parar los proyectos sólo s© ha te
nido ©n cuenta el número tota! da caba
llos que en uno y otro oafo obtienen, 
iiiíerpretándo después literalm ente loa 
artículos Í57 y 160 de la ley de Aguas, 
pero olvidiado que el 97 de la ley gene
ral de Obras Públicas y el 127 de su Re
glamento, esíabiecen que para elegir e n 
tre los profeatos en competencia deben 
©Btudlirse l^ i ventajas y los inconvenien
tes que cada uno cfcezca y dar la prefe
rencia al de resultados más beneficiosas 
para los intereses públicos.

Y ai dstallar esa estudio comparativo, 
dica;

Qua la üuioa ventaja del proyecto dai 
Sr. Torán. ©i ti. mayor cantidad de 
gis eléctrica que se obtendrá con lo^ tres 
saltos sumados;

Qaa en cambio si s® tiene en cuenta el 
coste d© las obras, mucho más dífícik-s é 
importantes en el aprovachtmienío olía - 
do qu© m  ©1 del Sr. Guilián, rasu lta iá  
qu® áile obtiene aquella energía á un 
pretjo  unitario 'm ucho más b^|o;

Que BMñ aon^'iidemd.ón as úe u m n  pe-io 
f  no puede de^deñ^iii Admiiiíistracióü 
al. hüiesr concesiones de lo que al dotEÍRlo 
público  perienece, pues ha de proonm r 
él mayor bien general, ejerciendo una 
miüión tu te lar gobre lo que es áe todos y 
cuidando dé que aquel á quien se otorgue 
un aprovechamiento alcánce banéfidos 
de que páríic iparán  cuántos hayan de 
utilizarlo en cualquier forma;

Qué es dé áúhiá ih ^ o rtih e ia  en el pía- 
senté caió óbtenér H  i i é r g l l  éléétrlca 
biM ta, porqué sólo áií podrá vendersa, 
dádo él sitio en que se próduce, y b ijo  
tal concepto son indudables ¡as venti^jas 
dal proyecto del Sr. Guillén, y, por üiti - 
mo, que otorgtndo la concesión á é^te 
aún podríi utilizarse por óíró un tram a 
de río psra eitabíecer el segundo salto 
que proyecta ©i Sr. Torán, obteniendo 
1.230 caballos, que sumados á los 4.613 
del prim er peticionario dan 5-843, cifra 
casi Igual á la de 6,021 del segundo apro 
vechamiento.

A todo lo anterior h tb ía  contestado por 
anticipado el Ingeniero de la División 
Hidráulica al inform ar los proyectos.

Decía que las dificultadas de las obm i 
proyectadas por el Sr. Torán son venci
bles, y si e l coste do éstas resulta eleva* 
do, 680 interesa sólo al peticionarlo qtie 
arriesga su dinero, y que siendo más im  
poíítní© el aprovechamiento proyectado 
por dicho señor, á él debe otorgarse la 
concesión, porque así lo determ inan I ts  
disposiciones vigentes relativas al caso.

El criterio sustentado por el IngenMio 
Jefe de Obras Públicas para dar la  prefe 
resicia a l aprovechamiento solicitido pisiV 
el Sr. Guillen, se podrá d^iender desde 
cierto  punto da visfg; pero no es el qaa 
la Administración débe adoptar á no Ira 
ta rsed e  proyectos reoonooidámente tb -  
gurdo®, puai por cuidadosa y previsora 
qué ésta sea no ha dé llegar hasta el &x- 
tresno de constituirse en adm inistradora 
de ios intereses partioulares; sólo á éstos 
incum be apraciar s! son ó no beneficio* 
sos los ñégoéios qua emprenden sobre ia 
b ise  de aprovechamientos de aguas pú
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ikae, y aquélla no puede negar Im  con» 
eaion$Bpor e! temor de que no obten* 

gfan g a ra n d a s  lo i petidonarios é por la 
sospecha de que haya soinoiones mán 
peifeoias y de mayores randim ientos; 
tiene que Juzgar i©  ̂proyectos de apro’̂ e- 
chamlentoe tai como los form ulan los 
solicitsntai y no preferir e!d.e menor im 
portancia, con la asp ertn z i m ái ó menos 
í  andada ds que indando ©i tiempo se pida 
otra concegión complementarla.

Y ni esa circunstancia aconseja, en el 
presente caso, otorgar la concesión a! se
ñor Guillén, porque aun cuando sa esta* 
b ledera  á con tinu idón  del salto proysc 
tado po? dicho señor el segundo dn los 
estudiados por ©i Sr. Torán, todavía sería 

• m is  im portante el aproveohamlaiito de 
■ éste (con ioi 6.021 o^bailds de ios tres 
galtos) que ©I otro, ad idoiitdo  con el ial« 
to que pudiera pedirse, pues en Junto da» 
rían  5.843 cabálloi.

Para la com pám dóa de los dos p ro 
yectos, en competencia, h^y que atenerie 
I  los arlÍQuioi 157 y 160 do la lay da 
Aguas, que m  la especiiíi m  la m tteria  y 
que no contradice lo establecido en la de 
Obras Publicas, referente, ©n términos 
generales, á ¡a apreciación d© Im  venta» 
jas é inconvenientes de las dislinfai con
cesión?® para un mismo objeto.

Ademis, la ínterpratación que ha d@ 
dara© á dichos artículoi está cliramButa 
daterm inada por varias disposiciones, 
entre las cuales pueden citari© u n t Real 
orden de 30 de Junio i© 1903, que dice: 
«Para apreciar la im portancia com para
da de los aprovechamientos ha de aten» 
derse á I t  fuerza motriz obtenida y á la 
diitancla á que se utiliza, transform ada 
en energía eléctrica, pues tal es el c rite 
rio de la sentencia contaneiost adminig- 
trativa d© SO de Octubre de 1900»; y á 
otra Ba&I orden de 27 d© Julio de 1903, 
según la cual, la comparación entra ios 
aprovechamientos ha de versar sobra las 
peticiones tai como se htc©n, 6 ia t  to 
mando en conjunto la ium a de todos los 
saltos proyectados.

Con arreglo á esto resulta indiscutible 
que ©n el caso presente es más Im portan
te el aprovechamiento solicitado por el 
Sr. Torán.

Como resumen da todo lo expuesto, y 
en arm onía con lo que informó este Con- 
sajo m  dictamen de 17 de Oclubre ú lti
mo, éste acordó consultar á la Superiori
dad las siguientes oonclusionof:

1.® Que da conformidad con el d icta
men d© este Ooniseio, fecha 17 de Octubre 
último, 80 consideran guñoi-antes ios do- 
oumenlcis que prasentaron los Br©i. Don 
Pedro Guiliéü y D. José Torán de la R td , 
al solicitar en competencia los aprove
chamientos á que el expediente sa r e 
fiere.

2.* Que como ya se dijo en aquel dic
tamen, proceda anular, por razón de in- 
competincia, la resolución dictada m  8 
d© Mayo de 1913 por el Gobernador da 
Teruel, otorgando la concesión de ios 
aprovechamientos al último de loa m en
cionados señoras.

8,^ Que pueden concederse á D. José 
Torán da la R td , mediante Real orden, 
los aprovechamientos de aguas que soli
cita ¿n ©i río Mijares, términos de Alban- 
tosa y San Aguilín, construyendo dos 
presas para derivar caudal©® da 6.800 y
1.500 litros por segundo, con destino á la 
producción d© energía eléctrica; y que de
berá SU]atar38 la concesión á las prescrip
ciones señaladas por la División H idráu li
ca del Júoar en su informe d© facha 29 de 
Enero de 1913; pero modificándolas en el 
sentido de que sea la Jefatura de Obras 
Públicas de Teruel la que inspeeoioue las

obras y ejerza todas las funciones de in
tervención que, en lo relativo al aprove* 
cbtm isnto, se asignaban i  la citada Di
visión Hidráulica.»

Y habléttdose conformado S. M. el Rey 
(q, D, g.) con el anterior dictamen, ha te
nido á bien otorgar i  D. José Totán el 
aprovachtmiontO' ñe ggEas del río Mifa- 
mn que tiene solicitido, con arreglo á Im  
condkioB 0 i  siguientes:

1.®* ■ La prim ará sa em p isz iri m  
©I punto daslgnido m  el proyeoto, o sea 
en tém fn o  da A iba^toii, ^guss abajo de 
la coifliieneia del río de aquel nombre 
con el Mlj.^rag, y i  unos 300 m etroi aguaf 
ab^qo del Molino dé! Horcajo.

Su p lan tt y m  seaaiün ierán gimajan- 
teg á I ts  proyecladag, y mu aoronaciéE m  
enrasará 5,98 m stro i m is b tja  que ©1 
punto da! terreno' eorrespondirnta á la 
esquina da aguai abafo deJ molino del 
H orcijo  del partm enlo  m&n próximo al 
río.

E stacóla será referida cu!dado®aman* 
|0  a! tiempo de la confrontaoión da! ra- 
p to te o , hadcBdo con^t^r ©n to ta el re 
sultado de la operación.

La segunda p re ia  m  establecerá íam- 
bién^en ©rpunto designado en e! proyao» 
fo, ó sea m  térm ino de San A guitís, 
unoi 163 metros sguas abajo del puente 
da la carretgra d© Venta del Aíra á More* 
Ha, siendo su' planta f  iu  sección tal 
como en tquél sa détalls, y teniendo su 
coronación 20,10 metros más bsja que la 
rasante de la c irra te ra  de Venta de! Aire 
á Morella, sobre la clave del arao canfra! 
•del puent© sobre ©! Mljires.

Esta cota será tam bién referida cuida
dosamente al tiempo de la confrontación 
de! replanteo, h td én d o ie  constar en acia 
©iresulltclo de M operasién. •

2,* E l caudal qu© el concesionario po
drá derivar da! río Mijtreg lerá como 
máximo de 6.800 litros por segundo, sin 
que la A dm tnigtradón del Estado res
ponda d© que ©I río lleve tai cantidad, 
mas siempre con la condición d© respe 
tm  Ion derechos que tienen la Comuni
dad de Regantes de la Plana, @1 Sr. Ar- 
náu, el propietario de la Masía da la 
Fuenseca y ©1 pueblo d© Oiba á regar sus 
respectivas finoss con aguas, del rio Mi
res, así como los aprovechamientos para 
fuerza motriz de la fábrica de hilados d@i 
Br, Narbón, del molino y batán d© la 
Fuenseca y del b&tin del Sr. Arnáu y, en 
general, de todos lo i derechos que ten» 
gan loa usuarios ic tu ila i , pues éstos a© 
han de considerar como preferentes.

Tanto ©1 tipo de! m ódulo capaz de 6.800 
litraa por segundo como los que se hayan 
da establecer pnm  atendar á ios derechos 
preferentes enumarado», se presentarán 
á la aprobación da la Jefatura  d© Obras 
Públicas de Teruel, antes de comenzar 
las obras.

8.  ̂ Biendo preferente además el ser
v ido  que ha de prestar el pantano de Ba
bor ó cualquier otro que con fondos del 
Estado ó subvencionado por el mismo se
construya en lo sucesivo aguas arriba 
de! aprovechamiento que s© conceáe, ©1 
ooneeiionario m  tendrá derecho á r e d a 
mación alguna cuando ©1 cierre de ¡as 
compuertas de dichas obras merme o dis
minuya ©1 caudal del río por bajo de la 
d fra  d© los 6.800 litros por segundo que 
se conceden.

4.® Los canales de conducción y de 
desagüe seguirán las trazas marcadas en 
el proyecto, sa lvó las pequeñas variacio
nes que puede exigir m  ejacución de las 
obris, previa aprobación por la Jefatura 
de Obras Públicas de Teruel.

El ravestimiento de los oanüas es po
testativo en el ooncesionario; mái se im
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pondrá como condición, cuyo incumpli-t
mÍ6iito será caúáa de caducidad de la 
concisión, siempre que se observen pér
didas en el volumen del líquido deri
vado.

5.* Los desagües m  establecerán pre-
oIsamBiit© en los puntos indlcadog en el 
proyecto, ó sea un poao a r d b i  del
molisio de la Fuenseea, el prim ero, y 
aguas a rr ib i da la prasa del molino de la 
Hoz, a! sagundo, y por ellos uo devolverá 
a! río todo ©1 csurM  que se derivó, salvo 
lo que ia  haya convenido entregar para 
i;prov0chimi6Et0s preferentes, conier- 
váiido^s tiim biin la i ageas en el mismo 
ejftdo  d© purera que antes tenían.

Loi volúmenes correspondieateg á que 
en áe im tiv a  t 3;í3gaa derecho estas apro« 
veehsimi^Etag, sa rin  dei-^Tminadca por la 
Ja.fá'liírt de Ob- ŝis Fábliaas da Toruoi, 
antes de! eomienso ii© las cbrai.
. Los ciminc-s, send ii, rifgoa y de
m is  servidos eslstsnteg qua queden in- 
tgrceptidos por lá ec-ustrucaiou de las 
obrai que esta concesión exige, se susti- 
lu irán  d© m sneía que resulten, cuando 
manos, con iguales condiciones que los 
actuales y sin Interrum pir su servicio ó 
d iifm ta ea ninguna époci.

7.® El plszo p ira  dar comienzo á las 
obras será el de un i  ño, á partir de ia 
fecha de concesión.

Antes da em peztr los trabajos deberá 
haberse prasBBtsdo el proyecto complsto 
de repliTnteo y los tipos de m ódulos.! 
qu© m  refieren las coadidoEei 2.® y 5.^, 
para que sea iodo ®p?cb‘ádo por la. J e fa 
tura de Obra.^ Públicis ie  TarueL

Dos iñ o 3 después d© comenzadas, de
berán quedar completamente concluidas 
tod is las obrsi.

8.“ Oomensando por la confrontación 
del replanteo, una vez señalada la traza en 
el terreno, i t  J^ f atura de Obras Públiesg da 
Tarue! por sí ó por delegición queda en
cargada de la Inspección de los trabajcsi 
y m  su consicuenci», podrá dictar todas 
aquellas disposiciones qua considere con- 
v en to tes , ya sea para ía buena construc
ción de Im  obrai», p tra  gtraistia de los in 
tereses genaralei y panieulares y en es
pecial p a n  que no ge pierda líquido al
guno á su paio por el csntl.

Estas órdenes serán cumplidas por el 
concesionm o sin perjuicio de poder &L 
ztrsB da alias ante la Dirección General 
da Obras Públicas.

9.® A los efectos de la Inspección sa 
avisará á ia Jefatura de Obra® Públicas 
de Teruel la fecha de la terminación del 
replanteo, la de comienzo de las obras y 
la de su term inación.

En e lp d m er caso se confrontará sobra 
el terreno y se levantará un acta en la 
que sa exprese especialmente el cum pli
miento de las referencias impuestas en 
la condición 1.®

En el segundo se comprobará por un 
funcionario da la Jefatura el comienzo 
da los trabajos, si se continúan y núm e
ro de operarios que se hallan ocupados 
en aquéllos,

Ea tercero y precisamente antes del 
comienzo de la explotación del aprove- 
ehim if nto, se procederá á un detenido 
examen de Iss oonitrucciones y se levan
tará acta en que se haga coñatar de una 
m anera explícita qua se han cumplido 
absolutim anta todas las cláusulas de la 
concesión.

E itis  actas se firm arán por el conce
sionario y ©I logeniero reprassntaníe de 
la Jefatura de Obras FúbiiciSa

10. Una vez en explotación el aprove
chamiento, seguirán siendo ingpeooiona- 
d ts  !ai obras y su funcionamianto por la 
Jefatura de Obras Públicas de Teruel, la
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que podrá exigir lu ejecudón ds todo 
aquello que á m  iuieio sea neoesiJirio 
para la buena aonservación de las obras, 
6 para evitar pérdidas del ^gua derivad®*

El Goneasiontrio d irá  cuantas f&eilida- 
des geta seossarias para llevar á cabo 
aforos ó com probtdéu  de la pure^i . áei 
líquido devuelto al rio.

11. T o d o s  l€B g t i t e s  o r ig in a d o s  p o r  
la modulación de ios aproveshimieuitos 
que deben ser raspetadoi, lo  ̂de coufrou- 
taeién del replanteo, raeepdéu de las 
obras é isigpecoiéis general de Its mis
mas, tanto en la construodóii cuanto en 
la explotación de! aprovecbamiento, se* 
rln  de cuenta del concesionario.

También vendrá obligado al pago de 
las obras que la Jefatura rapeíld i haya 
ejecutado por cuenta del concesionario, 
en el caso da que é«t@ ie  negase á lle
varlas á cabo f  se in  da urgente raali* 
zaoión .

12. Antes de empacar Its  obras deberá 
el coüosiion^rio depositar, como gam nlít 
del cumpílmienío de lag oondidonei, ©1

3 por 100 de! importe d© la i obms que 
hayan úe ocupar terrenos de dominio pü> 
Mico,

13. Sa impondrá?, en v irh id  da 
concesión, Iñ ierviil'am bri forzoia de 
acuaducto á Im  fincas de loi propietirios 
que figuran en ©1 BoM in üflcM  éñ la pro» 
v inda  de Teruel da 18 d© Janio  da 1912, 
íil p u b 'ic tr el anuado  da la psfiaióa del 
aprovedmrnianto, á lo pra-
veni So ©n la viganta lay de Aguas, sien • 
do e! anoho d© I t  ^-©aquis el qua sa fija 
©n el profecto, y ai da m árgenes de 
un metro por cada lado da aquélla.

14. L t concesión se ©ntienda hecha á 
perpetuidad, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 220 de la ley d@ 
Aguas f  d n  parjuioio da tercero, y sujeta 
á lo prescrito en aqualli raspooto de otros 
aproveahimleiitos d© índole preferente, 
debiendo el con ee^ilonarlo raspsíar todas 
las sorvldum brai que naturaímeiito de* 
ba ■, reisibir las obras j  todos los derechos 
y usos legales aotualmente exm íintss ©n 
la m m  á que afaota el proyecto, y muy

e^peelalm enie le s  enums-fados en la oláu- 
ium  2.  ̂ f i e  e o s c s e a i o n .

15, En ©aso de inobservancia de algu
na da k s  sondicionei anteriores, la Ad* 
minií^traeion pondrá, ai Qonoesioiiario el 
correatifo que juzgue proceden te, ...y en 
ciso de redstencia a! cumplimiento de 
Im  érd-anei relativas i  la observancia de 
las anteriores bases, podrá aquélla decla
rar 0adü3ida la conaaMÓn, sin derecho á 
inde^Blaaeion d© ninguna especie.; '

Y hiblarido ^aeptido @I peticionarlo 
las condiciones sntariores y remitido ia 
póliza de 100 paiet^s que determ ina la 
vigente ley del Timbra, la cual póliza 
queda inutilizarla en ®! expaiiaiit©, lo co
munico á V. S. da ord©n del sen )r Minis
tro para su conodmianío, ©1 de loa inte
resados y demás efccíoi, con publioaolón 
©n el Bohiin Oficial de asi provincia. 
Dios guarda á V. S. muchos años. Ma
drid, 6 da Judío do I914.«-El Director ga
nara!, Osilderon,
Ssñor Gobernador civil de Teruel.
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